
FUERO DE MOLINA. 

(CONCLUSIÓN.) 

Descrito y a en su origen y conjunto el Fuero de Mol ina como 
carta puebla y como fuero, r é s t anos considerar algunas de sus pr in
cipales disposiciones como codig'o c i v i l , y bajo el aspecto j u r í d i co , 
económico y l i ngü í s t i co . 

E n el í ' ue ro de Mol ina , como en todos los de su tiempo, es por 
d e m á s buscar orden y método en su codificación: es un conjunto de 
disposiciones h e t e r o g é n e a s é inconexas, que se han ido escribiendo 
s e g ú n se han ido ocurriendo ó las ha ido presentando la necesidad. E n 
él viene mezclado lo c iv i l con lo c r imina l , lo públ ico con ¡o privado, 
lo judic ia l con lo económico y aun lo meramente suntuario. Así 
que, el capí tulo 1.° después de los preliminares y a citados, trata del 
portazgo, y con motivo del portazgo de los comerciantes que v i 
nieren á Molina . E l comercio, cuyos derechos se tasan, se r educ ía 
á cera, aceite (olio), co rdobán , g u a d a m e c í y ganado de todas cla
ses. L a palabra guadamecí es m u y notable, pues indica que ya en
tonces se usaba esa especie de cueros labrados y dorados que toda
vía con el nombre de guadameciles decoraban las habitaciones eu el 
siglo X V I I ; y hoy recogen los anticuarios y remedan los fabricantes 
de papel pintado con igua l objeto de decorar las habitaciones. 

E l comerciante que fuere cogido fuera de carrera (camino usual) 
para escusar el pago de portazgo tenia que pagarlo doblado. Los ve
cinos de Molina que trageren ganado comprado fuera, pan, vino ú 
ollas no pagaban portazgo. 

Dificultad ofrece un párrafo que castiga atrozmente al que cogie
re á un Iroxiello: m i l maraved í s le pone de multa , que sean quema
das sus casas, y que todas las aldeas salgan en pe r secuc ión suya 
cuando oyeren el apellido ( t o c a r á somaten). ¿Qué era el Iroxiello, 
cuya s ignif icación no veo bien deslindada en glosarios de la edad 
media'? ¿Es cosa relativa á los troxes ó graneros ó derivado del ver
bo traer en sus modificaciones traxe, truxe ó troxe en la facilidad de 
cambiar la o por u'l Me incl ino á creer lo segundo y que la palabra 
troxicllo significaba recua, acémi l a de carga ó medio de trasporte, 
pues al principio del capí tu lo dice «Mercader que viniere á Mol ina 
peche de portazgo del iroxiello un m a r a v e d í por carga de cera ó de 
olio » 

No debe estatuarse la barbarie de la pena, pues á falta de seguridad 
y policía suplían en la edad media la seguridad del comercio con pe
nas atroces. Sabida es la barbarie del fuero de Cuenca, que conde
naba al que matase á otro en tiempo de feria á ser enterrado debajo 
del cadáver del asesinado. — 

E l capítulo II establece la inviolabilidad del palacio del Conde de 
Molina, y prohibe que haya otro palacio que el suyo, continuando en 
los capí tu los III y IV lo relativo a l Conde y su palacio y las hereda
des del mismo. 

L a copia desdichada que publicó Llórente y tenemos á la vista, 
no tiene capítulo III: á la p á g i n a 121 del tomo ya citado dice: «Capí
tulo III: falta en !a copia que me sirve de or ig ina l» . Mejor fuera que 
hubiera dicho falta en la copia de que me valgo para esta publica
ción. 

E l capítulo V consigna que no se pague tributo en Molina á na
die más que al Conde, y eso una sola vez al a ñ o en el mercado »i-
guiente á San Migue l . Con razón decía L lóren te que este fuero era 
de mayores franquicias que los de las provincias vascongadas; ¿pero 
q u é población importante Labia entonces, ó q u é behet r ía que no tu
viera otro tanto? 

Las palabras del fuero son notables.—«Yo el Conde D. Aimerique 
do vos en fuero, que s i alguno demandare algo en concejo que nol ' 
den cosa, ó si alguno de concejo dixere quel ' den, peche aquello que 
demandare, e a los alcaldes sesenta sueldos.» 

E l capítulo VI permite á los vecinos mudar de collación (parro
quia y barrio), pero donde quiera que vaya p a g a r á al Conde. 

Con respecto al clero, el capí tu lo X le reconoce la inmunidad del 
servicio militar; pero no consigna la real n i se halla que los exima de 
tributo, ni menos que la inmunidad se extienda á la familia, como se 
ex tendió de spués . Las palabras del fuero son muy tasadas. «Los Clé
rigos de Mol ina non vayan en huest (hueste, derivado de iré in hos-
lem, salir contra el enemigo) nin en apellido (somaten). Et si el Cléri
go oviere fijo ó nieto en su casa que pueda i r en apellido, vaya, é si 
non fuere peche su calonna (calumnia delito.) 

Establece en seguida que pagen tercias al Obispo, poro sólo de pan, 
vino y corderos. Esta era la disciplina de España , donde sólo se ha
c ían tres partes de las rentas de la iglesia: -una para el culto y fabri
ca, otra para el Clero y otra para el Obispo. Por disciplina general 
eran cuatro, pues se sacaba la cuarta para los pobres, pero en España 
se creia mejor dejar para ellos todos los sobrantes. Es notable que 
el fuero de Calatayud, dado algunos años antes p o r D . Alfonso el Ba
tallador, sólo dejaba al Obispo la cuarta parte de pan, vino y corde-
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